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SECCIÓN JUDICIAL
Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 

beneficiarios económicos del Trabajador Fallecido JOSÉ 
ANTONIO CAAMAL CHAN

En el expediente número 233/23-2024/JL-I, relativo al Juicio 
Especial Laboral, consistente en la Solicitud de Declaración 
de Beneficiarios, promovido por la ciudadana Domitila del 
Rosario Hilera Morales, en contra de Operadora Cicsa S.A. 
de C.V. ; con fecha 03 de noviembre de 2025, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
aviso, para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del ciudadano José Antonio 
Caamal Chan comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 
30 días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que este 
aviso se expidió el día 04 de noviembre de 2025, firmando el 
mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 04 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe. Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. Andrea Isabel 
Gala Abnal, Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos de la Trabajadora Fallecida Sofía 

Estela Martínez Martínez

En el expediente número 566/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por el ciudadano 
Jorge García Oñate en contra del Universidad Autónoma 
de Campeche; con fecha 28 de octubre de 2025, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 

aviso, para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente de la Trabajadora Fallecida 
Sofía Estela Martínez Martínez comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de la 
presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el 30 de octubre de 2025, firmando el 
mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 30 de octubre de 2025. Conste. Doy Fe. Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. Andrea Isabel 
Gala Abnal, Secretario de Instrucción Interino del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador Fallecido Manuel 

Eduardo Valenzuela Mayor

En el expediente número 580/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Patricia del Carmen Pech Rodríguez en contra de Coppel, 
S.A de C.V.; con fecha 06 de noviembre de 2025, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido Manuel Eduardo Valenzuela Mayor comparezcan 
a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, los 
cuales empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
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que este aviso se expidió el día 07 de noviembre de 2025, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:33 horas, del 
día 07 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe. Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. Yuri Maricela 
Cauich Can, Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado,  sede Campeche.- 
Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador Fallecido JORGE 

ENRIQUE MOON DZIB

En el expediente número 647/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
María Luisa Dzib Kool, en contra de Comercializadora 
Porcícola Mexicana, S.A de C.V; con fecha 20 de noviembre 
de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento en 
lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación con 
el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
se emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del ciudadano Jorge Enrique Moon Dzib comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, los 
cuales empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que este 
aviso se expidió el día 21 de noviembre de 2025, firmando el 
mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 21 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador Fallecido Enrique 

Chan Varguez.

En el expediente número 556/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Lilia Beatriz Bacab en contra de la Universidad Autónoma 
de Campeche; con fecha 14 de noviembre de 2025, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 

Fallecido Enrique Chan Varguez comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de la 
presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 19 de noviembre de 2025, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 09:32 horas, del 
día 19 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo,Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador Fallecido Félix 

David Estrada Aguileta

En el expediente número 103/25-2026/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Sobeida Barrera Santiago, en contra de SONIGAS S.A. de 
C.V.; con fecha 13 de noviembre de 2025, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
aviso, para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del ciudadano Félix David 
Estrada Aguileta comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que este 
aviso se expidió el día 18 de noviembre de 2025, firmando el 
mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 18 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador Fallecido JOSÉ 

ANTONIO ZETINA MORENO.
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Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas,

E D I C T O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DE LA EXTINTA 
MARGARITA CHAN REYES PARA QUE COMPAREZCA 
ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO 
UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 32 DE LA CALLE 26 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS CON 
FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 32, 
33 Y 34 DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE EN 
EL ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
DEBIENDO PUBLICARSE ESTE AVISO POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. MEDIANTE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO SEISCIENTOS SETENTA Y UNO. – 
RELATIVA A: ACTA ACLARATORIA QUE BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, QUE HACE EL CIUDADANO LUIS 
GABRIEL MONFORTE VELUETA, PARA ACREDITAR QUE, 
EN SU ESCRITURA PRIVADA DE COMPRAVENTA, A SU 
ESPOSA LE PUSIERON MARGARITA CHAN REYES DE 
MONFORTE, SIENDO SU NOMBRE CORRECTO EL DE 
MARGARITA CHAN REYES. 

= B).- DENUNCIA DEL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL 50 % CINCUENTA POR CIENTO, 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
MARGARITA CHAN REYES, QUE HACE SU ESPOSO EL 
CIUDADANO LUIS GABRIEL MONFORTE VELUETA. – 

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 20 DE 
NOVIEMBRE 2025. EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81- CED.PROF.No.1141742. Rúbrica

PARA SER PUBLICADO UNO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIÓDICO CARMEN HOY

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta y tres 
fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche vigente, se convoca a todos los 
que se consideren Acreedores del extinto señor PASCUAL 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ para que en el término de 30 treinta 
días hábiles después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando los 
documentos en los que funden los mismos. El procedimiento 
Sucesorio testamentario se radicó en la Notaría Pública 
Número 7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, 
a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43 cuarenta 
y tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, de la 
Colonia Camaroneros código postal 24169 de esta Ciudad 
del Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Ciudad del Carmen, Campeche 2 de diciembre de 2025.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE.- LIC. ESTELA RENÉ 
VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.PROF.
NO.402968- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción II, de 

En el expediente número 523/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
María Guadalupe López Dzul, en contra de Super Willys, 
S.A de C.V.; con fecha 21 de noviembre de 2025, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
aviso, para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del ciudadano José Antonio 
Zetina Moreno comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que este 
aviso se expidió el día 26 de noviembre de 2025, firmando el 
mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, del 
día 26 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos de la Trabajadora Fallecida Juana 

Cámara López

En el expediente número 661/24-2025/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, promovido por la ciudadana 
Karen Zarina del Carmen Cámara, en contra del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Seguro Social, sección 
sindical XXVII; con fecha 02 de diciembre de 2025, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
aviso, para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente de la Trabajadora Fallecida 
Juana Cámara López comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que este 
aviso se expidió el día 03 de diciembre de 2025, firmando el 
mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, del día 
03 de diciembre de 2025. Conste. Doy Fe. 

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. 
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la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en Vigor, 
se cita a todas las personas que se consideren Acreedores 
de quien en vida llevara el nombre de: JOSE FELIPE DEL 
CARMEN DELGADO EHUAN también conocido con el 
nombre de JOSE FELIPE DEL C DELGADO EHUAN y/o 
JOSE FELIPE DELGADO EHUAN, acaecido en la Carretera 
Federal Escárcega-Champotón Kilómetro 004+600 s/n 
Escárcega, Escárcega, Campeche, México, el día tres de 
diciembre de dos mil veinticuatro, con motivo de la Sucesión 
Testamentaria radicada ante mi fe, para que dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente 
de la publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos, presentando los documentos en que los funden, 
en días y horas hábiles, en las instalaciones de mi notaría, 
ubicada en la calle Costa Rica No. 86, del Barrio de Santa 
Ana de esta Ciudad. 

San Francisco de Campeche, Campeche a 19 de Noviembre 
del año 2025. - Firma y Sello Notarial.- LIC. JAVIER IVÁN 
HUITZ ACEVEDO. Notario en ejercicio, sustituto de la Notaría 
Pública No. 52 del Primer Distrito Judicial en el Estado de 
Campeche.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en Vigor, se cita a todas las personas que se consideren 
Acreedores de quien en vida llevara el nombre de: JULIO 
CUJ JUAREZ, acaecido, en esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Estado de Campeche, el día cuatro de abril del 
dos mil veinticinco, con motivo de la Sucesión Testamentaria 
radicada ante mi fe, para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contados a partir del día siguiente de la publicación del 
edicto, comparezcan a deducir sus derechos, presentando 
los documentos en que los funden, en días y horas hábiles, 
en las instalaciones de mi notaría, ubicada en la calle Costa 
Rica No. 86, del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad. 

San Francisco de Campeche, Campeche a 1 de Octubre 
del año 2025. - Firma y Sello Notarial.- LIC. JAVIER IVÁN 
HUITZ ACEVEDO. Notario en ejercicio, sustituto de la Notaría 
Pública No. 52 del Primer Distrito Judicial en el Estado de 
Campeche.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción II, de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en Vigor, se 
cita a todas las personas que se consideren Acreedores de 
quien en vida llevara el nombre de: OFELIA DEL CARMEN 
ARROYO GUTIERREZ Y/O OFELIA DEL CARMEN 
ARROYO, acaecido, en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Estado de Campeche, el día nueve de julio del 
dos mil dieciséis, con motivo de la Sucesión Testamentaria 
radicada ante mi fe, para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contados a partir del día siguiente de la publicación del 
edicto, comparezcan a deducir sus derechos, presentando 
los documentos en que los funden, en días y horas hábiles, 
en las instalaciones de mi notaría, ubicada en la calle Costa 
Rica No. 86, del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad. -

San Francisco de Campeche, Campeche a 14 de Noviembre 

del año 2025. - Firma y Sello Notarial.- LIC. JAVIER IVÁN 
HUITZ ACEVEDO. Notario en ejercicio, sustituto de la Notaría 
Pública No. 52 del Primer Distrito Judicial en el Estado de 
Campeche.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción II, de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en Vigor, 
se cita a todas las personas que se consideren Acreedores 
de quien en vida llevara el nombre de: ARMANDO HOY 
ROMERO, acaecido el ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, el día quince 
de marzo de dos mil veintiuno, con motivo de la Sucesión 
Testamentaria radicada ante mi fe, para que dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente 
de la publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos, presentando los documentos en que los funden, 
en días y horas hábiles, en las instalaciones de mi notaría, 
ubicada en la calle Costa Rica No. 86, del Barrio de Santa 
Ana de esta Ciudad.

San Francisco de Campeche, Campeche a 9 de Diciembre 
del año 2025. - Firma y Sello Notarial.- LIC. JAVIER IVÁN 
HUITZ ACEVEDO. Notario en ejercicio, sustituto de la Notaría 
Pública No. 52 del Primer Distrito Judicial en el Estado de 
Campeche.

EDICTO NOTARIAL

 CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 32 Y 33 FRACCIÓN SEGUNDA Y TERCERA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE, SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE LA 
SEÑORA PATRICIA TREJO ORTIZ, QUIEN FALLECIERA 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 
10 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2011, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO. 
IGUALMENTE SE CITA A TODOS LOS ACREEDORES PARA 
QUE DENTRO DE DICHO TÉRMINO COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
SE RADICÓ EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO QUINCE 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE A MI CARGO, A SOLICITUD DE SU ESPOSO 
EL SEÑOR CARLOS ALBERTO LEÓN ESPINOSA. 

CD. DEL CARMEN, CAMP. A 12 DE DICIEMBRE DEL 2025.- 
LIC. BLANCA PATRICIA CHI COBOS, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 15. CICB-6907195QA CED. PROF. NO. 1890335 
PRIVADA SAN JOAQUÍN No. 9 COL. SAN JOAQUÍN.  
Rúbrica.
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